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Auto Sustanciación 

Santiago de Cali, febrero quince (15) del dos mil veintitrés (2023). 
 

El apoderado judicial de la parte actora requiere corrección frente al auto que 

se le reconoce personería y rrevisado el expediente digital, se observa que 

efectivamente se deberá corregir el numeral segundo de la auto sustanciación 

del día 23 de marzo del año 2022 en el sentido que por error se dijo “JORGE 

LUIS GIRON BERON siendo lo correcto “JORGE LUIS GIL BERON  

Por lo expuesto el Juzgado, 

 

RESUELVE 

PRIMERO: CORREGIR el error en que se incurrió en la auto sustanciación del 

día 23 de marzo del año 2022 en la parte resolutiva de su numeral segundo, en 

el sentido que por error se dijo “JORGE LUIS GIRON BERON” siendo lo correcto 

“JORGE LUIS GIL BERON”. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 
JOSE WILLIAM SALAZAR COBO 

JUEZ 
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